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Que, en ese contexto mediante Informe N° 851-2012/GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL, de fecha 10 de setiembre del 2012, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, emite 
pronunciamiento final del requerimiento, señalando que recomienda aprobar en vía de regularización la 
solicitud de Ampliación de Plazo N° 01 por 30 días calendarios, contados a partir del14 de octubre del2012 al 
12 de noviembre del2012 a favor de la Empresa contratista CONSORCIO PERU, asimismo señala que la 
ampliación de plazo no genera mayores gastos generales a la Entidad, debido a que el contratista ha renunciado 
al mismo mediante Carta N° 017-2012; en tal sentido, deviene pertinente emitir el Acto Resolutivo 
correspondiente; 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR en vía de regularización la AMPLIACION DE 
PLAZO No 01 solicitado por la empresa contratista CONSORCIO PERU, por espacio de treinta (30) días 
calendarios, comprendido desde el 14 de octubre del2012 hasta el 12 de noviembre del2012, en la obra 
"Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de los Servicios de Salud del1er Nivel de Atención de los Puestos 
de Salud de Llamacancha, San Juan de Paltarumi, Dos de Mayo y Rundovilca de la Microred Pampas- Red 
Tayacaja- Huancavelica", sin reconocimiento de mayores gastos generales, por los fundamentos expuestos en 
el Informe No 851-2012/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL. 

ARTICULO 2°.- DISPONER que la Oficina Regional de Administración 
implemente la sanción y/ o penalidad que corresponda conforme a los términos del Contrato de Servicios de 
Consultoría del Consorcio Dos de Mayo encargado de la supervisión de la obra''Mejoramiento de la Capacidad 
Resolutiva de los Servicios de Salud del1 er Nivel de Atención de los Puestos de Salud de Llamacancha, San 
Juan de Paltarumi, Dos de Mayo y Rundovilca de la Microred Pampas- Red Tayacaja- Huancavelica", por 
haber dejado consentir la solicitud de ampliación de plazo. 

ARTICULO 3°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y a la 
Empresa Contratista CONSORCIO PERU, para los fines pertinentes. 

REGISTRESE, COM IQUESE Y ARCHIVESE. 
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